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ORDENANZÁ 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la Asociación Centro de Residentes Chilenos 

"Gabriela Mistral", del pago del Arancel por Alquiler para Espectáculos Públicos en el 

Gimnasio Nuevo, establecido en el Inciso k), Artículo 16° de la Ordenanza Municipal N° 

1508, por la realización de la Gran Fiesta Popular con motivo de la conmemoración de 

un nuevo Aniversario de la Independencia de la República de Chile, la que se Ilevó a 

cabo el día 21 de Septiembre del año en curso.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 kr:M19,e .- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25/09/96
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vincia de Tierra del Fuego 
rtida e Islas del Atlántico Sur 

,Repúblíca Argentina 

MIUNICIPALIDAD DE USHUAIA

OCT 1996 
USHUAIA, 

•VISTO: La Ordenanza MuniCipal sancionada por el Conce-

• 
.101t1) -0J-4tierante de la Ciudad de Ushuaia el día 25 de Septiembre de 

996;••••'•-,Y*• 
•• • H •	 *

CONSIDERANDO: 

aue mediante la misma Se exceptúa a la Asociación 

,
Chilenos "Gabriela Mistral", del pago del 

	

--419:III-4•••••••• 	 •
para Espectáci ps Fúblicos en el Gimnasio 

p,k0tálylecido en el Inciso'K),Artículo 160 de la Ordenanza 
~pal. -1921508, por la realización de la Gran Fiesta Popular 

de la conmemoración de un nuevo Aniversario de la 

-..Independencia de la República de Chile, la que se llevó a cabo el 

...día 21 de Septiembre del ao en curso. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictadc 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 
-	 •	 ••• • 	-..-,•	 • . .	 .

• 

Atículó . 101, Inciso 1) de ia Ley NO236. 
• :••	 •	 •

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DFCRETA 

ART 'ICULO 10. 	 PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 	 /96, 

Saici pnada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

•la cual se exceptúa a la Asociación Centro de Residen- 

.

	

.	 • 	.
Gabriela Mistral", del pago del Arancel por 

.	 _	 , 

*•~a • Espectaculos Públicos en el Gimnasio Nuevo, establecido 

el Inciso K), Artículo 160 de la Ordenanza Municipal NC1508,

a..realización de la Gran Fiesta Popular con motivo de ia


óración de un nuevo Aniversario de la Independencia de la
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cia de Tierra del Fuego 
a e Islas del Atlántico Sur 

epública Argentina 

DE USHUAIA 

a que se llevó a•cabo el día 21 de Septiem-

o.én.curso.

Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

UttlUaa 

ICIPALAP .	 .

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO


Intendente

MunIclidzlidcd do Ushuala 

ORLA TO,..LaD ZUMELZU


Secretaria dr,n Cz.cno:ní a y Pinanzas


Municip:;:dad cla Ushuaia 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAt. 

9011ANA 
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